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OBJETIVO 3
   Desarrollar el

anteproyecto

arquitectónico del

Centro Educativo

Escuela La Capri,

ubicada  en

San Miguel

de Desamparados.

Análisis y
 búsqueda conceptual

Exploración

Representación

Propuesta

CAPÍTULO4CAPÍTULO4
Imagen 50
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“El diseño debe 
seducir, educar 
y quizás lo más 

importante 
provocar una 

respuesta 
emocional.”

APRIL GREIMAN
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IDEA CONCEPTUAL

Regeneración
Para explicar la relación es importante 
definir el termino regeneración al que 
se liga la conceptualización del 
proyecto. En biología, se entiende por  
regeneración al proceso por el que se 
recupera la estructura y la función de 
órganos o partes faltantes y dañadas  
del cuerpo. En este caso particular el 
objeto de estudio es la escuela Capri.
La regeneración puede darse a nivel 
superficial medio o profundo pero 
requiere de un proceso susceptible.

Es bajo esta idea que el concepto se 
basa en la regeneración, y plantea un 
ciclo donde la sociedad y sus 
constantes evoluciones estén ligadas al 
sistema educativo para que éste 
responda directamente a las 
necesidades de las generaciones 
actuales, y que una vez interpretada y 
vivida esta cultura, se logre una 
retroalimentación donde a partir de las 
bases de la sociedad de hoy se busque 
un crecimiento, que produzca una 
nueva sociedad  para  continuar el 
ciclo regenerativo.

PROCESO DE ENRIQUECIMIENTO PROCESO DE ENRIQUECIMIENTO

PROCESO DE DISEÑO
“ De un trazo nace la 

arquitectura” -Óscar Niemeyer

Fig. 43
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PROCESO DE DISEÑO

Proyecto
EJES A DESARROLLAR

SIMBOLOGÍA

El proyecto parte de los ejes centrales del terreno donde  se plantea concentrar el 

volumen de la estructura.

Se toman en cuenta los ejes trazados por sendas peatonales establecidas en el 

contexto por los mismos usuarios para acceder  a la escuela y por medio de estas 

se denotan los accesos principales.

Se generan ejes abstractos que visualicen con formas cóncavas los espacios de 

resguardo y con formas convexas los espacios de apertura.

Se analizan las condiciones naturales del sitio, y tomando en cuenta este aspecto, 

se establece la orientación del edificio según la entrada de los vientos y la 

dirección solar para acortar las fachadas en los lados este y oeste.

Se establece una integración entre el contexto del proyecto y la edificación.

Fig. 44

Mapa 8. Ejes a desarrol lar
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La topografía original del 
terreno orienta a 
concentrar la construcción 
en la parte central del lote 
y hacia el lado oeste 
donde el terreno es  más 
plano.
Por el contrario, la parte 
alta del lado este es una 
zona que se convierte en 
un borde de vegetación 
existente que se debe 
conservar y potencializar. 
Es importante mencionar 
que dicha topografía ha 
sido modificada dadas las 
necesidades que han 
surgido en la Escuela Capri, 
no obstante mantiene una 
esencia similar

Según el análisis realizado, el boulevard existente se convierte en la senda peatonal principal 
utilizada para llegar a la Escuela Capri, por lo que la idea de continuar la extensión del mismo 
con una plaza que genere mayor apertura y utilizar dicha conexión como umbral del proyecto 
y como guía al acceso principal del mismo, se convierte en una pauta para el futuro diseño.
Adicional a esto, se consideran al análisis las vías vehiculares secundarias para un acceso 
posterior.

Fig. 45

Fig. 46

Mapa 9. Topograf ía

Mapa 10. Contexto

Orientación 
del Proyecto
TOPOGRAFÍA

Orientación del Proyecto 
CONTEXTO
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IDEAS VOLUMÉTRICAS

Orientación del Proyecto
CLIMA

Primeros trazos

Según el análisis, las visuales que 
ofrece  la localización del terreno 
están dirigidas hacia la parte 
oeste, por lo que como pauta se 
establece una apertura en este 
sentido.
El diseño del proyecto plantea  
aprovechar los vientos 
provenientes del noroeste para 
brindar confort al proyecto 
considerando la forma y función.
  Como protección solar plantea 
fortalecer las barreras verdes en 
los lados este y oeste 
principalmente, cumpliendo con 
ese propósito y con otros propios 
de su especie: sombra, frescura, 
belleza. Además se plantea el 
aprovechamiento de los lados 
largos del lote que se ubican en la 
parte norte y sur.

Fig. 47

Fig. 48

Mapa 11. Cl ima



PROPUESTA

IDEASVOLUMÉTRICAS
En referencia se desarrollan las primeras volumetrías de 
manera más concreta para la propuesta. Donde se 
denota una estructura con forma radial y se ven 
implícitas las ideas generadas en el proceso de diseño.
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Imagen 51

Fig. 49
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P r o y e c t o  R e s u m e n
La propuesta arquitectónica Centro 
Educativo La Capri tiene como 
finalidad exponer una nueva imagen 
para la escuela Capri; esta imagen va 
enfocada hacia la influencia que 
tienen los espacios en la calidad del 
aprendizaje y, como la diversidad de 
los mismos complementan la 
educación.

El proyecto se desarrolla en San Miguel 
de Desamparados, específicamente 
en Urbanización La Capri.

 La propuesta tiene una forma circular 
que nace de la fusión del concepto 
del proyecto y de la estructura de 
campo que se genera en el entorno 
inmediato, por lo que la organización 
surge de un punto central y su 
ramificación gira en torno a este. 

El proyecto cuenta con dos accesos, 
el principal es por medio del umbral de 
interacción social que busca conectar 
el proyecto con el contexto inmediato, 
elevando el potencial recreativo de 
zona para concebir un cinturón activo 
y de atracción para los usuarios. 

El acceso posterior se realiza por 
medio del área de estacionamiento 
propuesto, cuenta con un vestíbulo 
abierto a doble altura en el que se

proponen exhibiciones educativas y el 
cual conecta con los módulos internos 
del proyecto, con un remate visual 
hacia una barrera verde 
semipermeable.

Ambos accesos se interconectan 
entre sí, buscando crear una 
diversidad de desplazamientos 
irregulares que inducen a espacios de 
interacción social, para evitar de esta 
manera continuar únicamente con los 
espacios unidireccionales ofrecidos 
con los modelos escolares actuales.

Básicamente existen en el proyecto 
tres módulos privativos:

Módulo 1. (General)
Cuenta con un área de 325m2 y 
remata la entrada principal con un 
mojón que hace referencia a la 
escuela. En este módulo se 
encuentran espacios 
complementarios que son inherentes 
al funcionamiento de la escuela y sus 
beneficios naturales, tales como la 
caseta principal de seguridad, 
servicios sanitarios, mantenimiento, 
comedor estudiantil y anexo a este la 
soda.

Módulo 2 (Académico)
Cuenta con un área de 1845m2. En 
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P r o y e c t o  R e s u m e n
este se ubican las aulas académicas, 
estos espacios mantienen una 
apertura visual de conexión interna y 
externa en los extremos de dos de sus 
fachadas aprovechando además la 
ventilación e iluminación natural; 
cuentan con pasillos de acceso que 
rematan hacia áreas con barreras 
verdes semipermeables o espacios de 
conexión hacia los demás módulos, 
generando diversos desplazamientos y 
áreas de interacción social.

El módulo también alberga un espacio 
para el salón cívico multiuso; dicho 
espacio es de doble altura y conecta 
a lo interno con el módulo 1, 
directamente con el comedor y la 
soda de la escuela tomando en 
cuenta la diversidad de los eventos. A 
lo externo conecta con parte del 
umbral del proyecto.

Como parte de este módulo está la 
dirección de la escuela en conjunto 
con el área administrativa y el área de 
salud. Es importante resaltar que la 
zona de salud se encuentra próxima a 
la entrada principal y colinda con el 
umbral del proyecto donde se plantea 
una rotonda peatonal de acceso 
restringido para vehículos de 
emergencia, con el fin de facilitar las 
acciones en alguna eventualidad. 

 Módulo 3 (Integral)
Cuenta con un área de 845m2. Este 

módulo busca ser un complemento 
del aprendizaje que se enfoque en el 
desarrollo de las habilidades propias 
de los estudiantes, y en el 
fortalecimiento académico; por esta 
razón se plantea el área de los talleres 
escolares.

Dentro de estos espacios se ubican los 
talleres de aprendizaje y adecuación, 
laboratorios de cómputo, música, 
inglés, talleres técnicos y artísticos, 
además de un área de biblioteca y 
juegos.

Dentro de las observaciones, cabe 
destacar que el proyecto se desarrolla 
en un solo nivel buscando mayor 
accesibilidad; sin embargo, 
únicamente en este módulo 3 se 
establece un segundo nivel con su 
respectivo núcleo de circulación que 
comunica con parte de los talleres 
escolares, que genere una mayor 
jerarquía en el  área en la cual la 
propuesta busca fortalecer.

De manera global, la propuesta se 
plantea como un aporte desde el 
punto de vista arquitectónico para 
promover el mejoramiento continuo  
en temas de la educación, donde se 
visualice que se debe responder a las 
necesidades de una nueva sociedad.    



necesidades de una nueva sociedad.    

PROGRAMA ARQUITECTÓNICO
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ASPECTOS REGLAMENTARIOS

Consideraciones DIIE

Las necesidades descritas fueron mencionadas en la entrevista realizada a la directora actual 
del centro educativo Jenny  Prado Marín.  (Ver  entrevista en anexos de este documento).
Se contemplaron también opiniones de estudiantes y vecinos tomadas en cuenta dentro del 
análisis respectivo. 
Además como referencia se estudian las consideraciones de normas para edificios para la 
educación. (CAPITULO 11, ARTICULO  11.2 Programa de Necesidades.) (Ver en capitulo 1 de este 
documento).

NOTAS  Basados en la normativa establecida en el manual de consideraciones de normas 
para edificios para la educación. (Capitulo 11). Se verifica que la propuesta cumple con los m2 
requeridos según área de lote, construcción, zona libre, zona de juegos y área verde, este 
análisis se realiza según la cantidad actual de estudiantes, sin embargo se diseña de manera 
que se considera espacio para un eventual crecimiento poblacional según lo establecen los 
datos del INEC ( Ver capitulo 2. Crecimiento Poblacional).
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Consideraciones de Normas para 
Edificios para la Educación.

CAPITULO 11 EDIFICIOS PARA LA EDUCACION

Articulo           Aspecto         Aplicación al Proyecto

ARTICULO 11.1
Ubicación

Contar con la aprobación 
previa del MEP.
El terreno seleccionado 
deberá reunir las mejores 
condiciones posibles respecto 
a topografía, vegetación, 
orientación y estar protegido 
de los elementos 
perturbadores de la 
tranquilidad, y salud de los 
educandos.

Las actuales instalaciones de la Escuela 
Capri ya cuentan con la debida 
aprobación. Además la ubicación del lote 
es estratégica según
el análisis de sitio
realizado. 
(Ver Capitulo 2)

ARTICULO 11.2.
Programa de
necesidades

Deberán contar como mínimo 
con: Salas de clase. 
Administración. Patio cubierto 
o salón multiuso. Instalaciones 
sanitarias. Pasillos y/o 
corredores techados.
Otros espacios, cuya inclusión 
dependerá del plan de 
estudio son: Espacio para la 
enseñanza especializada tales 
como: Laboratorios, talleres y 
similares. Espacios para 
educación física.
Pueden considerarse:
Espacios complementarios 
como biblioteca, comedor y 
enfermería.
Se recomienda contemplar 
una sala para profesores. 
Soda. Salas de estudio Salas 
de juegos. 

La propuesta contempla espacios tanto 
necesarios como recomendados para 
procurar un desarrollo integral en la 
educación. Además el diseño plantea la 
distribución de las diferentes áreas de 
acuerdo a criterios razonables y 
funcionales, según los estudios realizados. 
(Ver Capitulo 1 y 2- Análisis de la 
metodología y funcionamiento. Análisis de 
Sitio).
(Ver Capitulo 3- Programa 
Arquitectónico)
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ARTICULO 11.3.
Aprobación de

Planos

ARTICULO 11.4.
Área de lote

ARTICULO 11.5.
Superficie

libre mínima

ARTICULO 11.6.
Zonas de juego

ARTICULO 11.7.
Zonas verdes

Salas de estar para 
estudiantes Cafetería 
Pedagogía Sicología 
Orientación y Trabajo Social 
Conserjería Centro de acopio. 
Parqueos, accesos. y otros.
La ubicación de los diferentes 
edificios dentro del centro 
educativo debe ser distribuida 
de acuerdo a los criterios 
técnicos más razonables y 
funcionales posibles.

Los planos deberán ser 
aprobados por la Dirección 
General de Edificaciones 
Nacionales y la de 
Planeamiento Educativo del 
MEP y el MOPT.

El área del lote dependerá del 
tipo de enseñanza y 
programa educativo. En la 
rama de Educación General 
Básica el área se calculará a 
razón de diez metros 
cuadrados (10,00m2 ), como 
mínimo, por alumno para I y II 
ciclos y quince metros 
cuadrados (15,00m2 ), como 
mínimo, para el III y IV ciclos. 

La superficie libre mínima 
deberá calcularse a razón de 
cuatro metros cuadrados 
(4,00m2 ) por alumno.

Dentro de la superficie libre 
deberá destinarse una zona 
pavimentada o enzacatada 
para juegos, no menor de dos 
y un cuarto metros cuadrados 
(2,25m2 ) por alumno.

El área restante de la 
superficie libre deberá 
destinarse a jardines.
Al aplicar la sustracción de 
áreas del artículo 11*.5 y el 
11*.6, el área verde será de 
1,75m2 por alumno.

Según el análisis los m2 de zona verde 
propuesta supera en un 45% lo mínimo 
establecido. ( Ver Capitulo 3 -Aspectos 
Reglamentarios)

El área de juego destinada según la 
cantidad de estudiantes actuales cumple 
con lo requerido. Es importante resaltar 
que adicional a esto el área de la plaza 
frente a la escuela puede considerarse 
para aumentar este porcentaje. ( Ver 
Capitulo 3-Aspectos Reglamentarios)

La superficie mínima calculada según la 
cantidad de estudiantes actuales cumple 
con lo requerido. ( Ver Capitulo 3- 
Aspectos Reglamentarios)

El lote cuenta con 5000m2 más de los 
mínimos establecidos por estudiante según 
la cantidad actual de alumnos.
No obstante es conveniente resaltar que el 
análisis de crecimiento es alto. 
( Ver Capitulo 3- Aspectos 
Reglamentarios)

No aplica
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ARTICULO 11.9.
Área mínima
para las salas

de clase

ARTICULO 11.10.
Altura

ARTICULO 11.11.
Iluminación

Natural

El área de las salas de clase se 
calculará a razón de un metro 
y medio cuadrado por 
alumno (1,50m2 ), como 
mínimo.
Debe ser máximo de 30 
alumnos(as) escolares.

La altura de piso a cielo raso 
será de un mínimo de dos 
metros cincuenta centímetros 
(2,50m) siempre que exista 
cielo raso aislante y 
ventilación cruzada del aire 
que permita la renovación 
constante del mismo. De no 
cumplirse el primer requisito, la 
altura mínima será de dos 
metros setenta centímetros 
(2,70m)

La luz natural que reciban los 
espacios educativos deberá 
ser directa, de preferencia 
proveniente del norte o si esta 
orientación no es posible, los 
ventanales se tratarán con la 
protección adecuada contra 
la radiación solar. Las 
ventanas deberán tener una 
dimensión mínima equivalente 
a una quinta parte de la 
superficie del piso. No se 
podrá utilizar como único 
recurso la iluminación cenital.

Se plantea la ubicación de la aulas en las 
partes norte-sur aprovechando los laterales 
del lote. Se proponen estrategias pasivas 
en los cielos de las aulas para el aporte de 
iluminación natural y la parte oeste de la 
edificación se trata con parasoles.

Se plantean alturas de 2.70m a 5.40m en la 
mayoría de los casos.
Con el fin  de aportar espacios de mayor 
confort. Además se utiliza cielo raso falso 
con iluminación artificial.  ( Ver capitulo 3 
- Propuesta)

La cantidad máxima de estudiantes por 
clase se estima en 20-25 alumnos por grupo 
según la cantidad de aulas propuestas y la 
cantidad de alumnos actuales. Sin 
embargo  se consideran 2m2  de espacio 
interno por alumno
tomando en
cuenta un
posible
crecimiento y
confort.(Aulas
60m2).

ARTICULOS

11.4 al

11.7
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ARTICULO 11.12.
Ventilación

ARTICULO 11.13.
Iluminación

Artificial

ARTICULO 11.14.
Puertas

ARTICULO 11.15.
Paredes

ARTICULO 11.16.
Servicios
sanitarios

Los muros opuestos a las 
ventanas deberán tener 
aberturas ubicadas de tal 
manera que permitan la 
ventilación cruzada, cuya 
magnitud será determinada 
por las condiciones climáticas 
de la zona. Las ventanas 
deberán permitir regular la 
ventilación debiendo abrirse 
por lo menos una tercera 
parte de ellas.

Será directa y uniforme y sus 
niveles mínimos en lúmenes 
serán los indicados en el 
Código Eléctrico Nacional. 
Deberá procurarse la 
iluminación y ventilación 
natural. La luminancia para 
aulas debe estar en los 552 lux. 
En talleres se recomienda 750 
lux, en laboratorios 500 lux, 
servicios sanitarios 200 lux. El 
MEP indica 2 tubos 
fluorescentes de 1.22m por 
cada 9m2 de área de piso.

Los espacios educativos 
deberán tener cuanto menos 
una puerta de noventa 
centímetros (0,90m) por cada 
treinta y cinco o fracción de 
35 alumnos.
Salidas de emergencia.

Las paredes divisorias no 
deberán ser de carga ni 
contener instalaciones 
eléctricas, hidráulicas o 
sanitarias. Las instalaciones 
deberán situarse en las 
paredes posteriores o de 
fachada.
Se deberá contar con servicios 
sanitarios separados para 
hombres y mujeres, tanto para 
los alumnos como para los 
profesores. La cantidad de 
piezas sanitarias para alumnos 
se calcularán en la siguiente 
forma: i. Escuelas de I y II 
ciclos:

Se contempla la cantidad de S.S necesarios 
según la cantidad de usuarios.
(Ver Capitulo 3- Programa 
Arquitectónico)

Se proyectan las instalaciones necesarias en 
las paredes de las fachadas de la 
edificación.

Se consideran puertas de 90cm en todas las 
áreas. Los salones de clase mantienen en su 
interior dos opciones para el acceso y 
salida. 
Se proponen múltiples salidas de 
emergencia en todo el recinto.

Se plantea el aprovechamiento de la 
ventilación e iluminación natural 
principalmente.
Para la iluminación artificial, se propone el 
uso de luz(LED) de bajo consumo 
energético y se considera la luminancia 
para las aulas según lo establecido.

Se proponen ventanales grandes en 
extremos opuestos de las aulas para 
generar una ventilación cruzada. Se 
considera la orientación y forma de la 
edificación para un adecuado 
aprovechamiento
según la dirección
de los vientos.



ARTICULO 11.17.
Pasos a cubierto

ARTICULO 11.18.
Escaleras

ARTICULO 11.19.
Puertas

ARTICULO 11.20.
Iluminación de

emergencia

ARTICULO 11.21.
Pasillos

No aplica
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Un inodoro y un orinal o 
mingitorio por cada treinta 
alumnos. Un inodoro por cada 
veinte alumnas. Un lavabo por 
cada sesenta alumnos.

Todos los edificios de un 
centro educativo deberán 
estar comunicados por medio 
de pasos cubiertos.

Ninguna puerta podrá distar 
menos de dos metros (2,00m) 
ni más de cuarenta metros 
(40,00m) de un tramo de 
escaleras.

En los edificios que se utilicen 
de noche, las escaleras 
deberán contar con un 
sistema de alumbrado que 
funcione independiente para 
casos de emergencia.

Los pasillos tendrán como 
mínimo un ancho de (2,40m) 
para los primeros (400m2 ) de 
planta útil y se aumentarán a 
razón de (0,60m) por cada 
cien metros adicionales o 
fracción. No deberán 
colocarse gradas aisladas en 
ellos.

Se consideran pasillos de 3m respetando el 
área útil de los mismos.
Exceptuando los pasillos en la parte de los 
talleres donde su ancho se plantea de 6m 
tomando en cuenta que propone este 
espacio para realizar actividades 
culturales.

Se cumple con lo reglamentado. 
Considerando una distancia máxima de 
30m.

Serán construidas con 
materiales incombustibles. Su 
ancho se calculará de 
acuerdo con la superficie de 
espacio educativo a que 
sirvan, (excluyendo el área de 
circulación), de la siguiente 
manera: (1,20m) por los 
primeros (200m) y (0,60m) por 
cada (100m2 ) o acción 
adicional. En ningún caso el 
ancho podrá exceder de 
(2,40m). Los tramos serán 
rectos, los escalones tendrán 
huellas no menores de (0,28m) 
y contrahuellas no mayores de 
(0,16m). Los barandales 
deberán estar a 90cm de 
altura.

Se estima una superficie de 192m2
Por lo que se plantea un ancho efectivo de 
1.50m, tomando en cuenta huellas de 
28cm y contrahuellas de 0,16cm con 
escaleras propuestas en tramos rectos y 
barandales a 90cm.

La propuesta plantea una circulación 
diversa que mantiene 3 edificaciones 
interconectadas entre sí por pasos 
cubiertos. (Ver Capitulo 3- Propuesta)



No aplica
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ARTICULO 125
Características
de las aceras

ARTICULO 126
Rampas en
las aceras

ARTICULO 11.22.
Residencia

para estudiantes

ARTICULO 11.22.
Salidas de

emergencia

Las aceras deberán tener un 
ancho mínimo de 1.20m un 
acabado antiderrapante y sin 
presentar escalones; en caso 
de desnivel éste será salvado 
con rampa.

En las aceras, en todas las 
esquinas deberá haber una 
rampa con gradiente máxima 
de 10% para salvar el desnivel 
existente entre la acera y la 
calle. Esta rampa deberá 
tener un ancho mínimo de 
1.20m y  de forma 
antiderrapante.

La capacidad de los 
dormitorios se calculará a 
razón de (10,00m3 ) por cama 
como mínimo.

Planes de  emergencia.
100 personas 1 salida.
500 personas 2 salidas.
1000 personas 3 salidas

Según los datos obtenidos la edificación 
alberga a un máximo de 847 usuarios 
activos  por lo que se consideran 3 salidas 
de emergencia principales.

Se plantean rampas en los lugares 
necesarios para salvar desniveles, todas las 
rampas cuentan con un ancho mínimo de 
1.50m.

Las aceras mantienen las características 
establecidas.

PLANTEAMIENTO

GENERAL



130

VISTA NOROESTE                             ACCESO PRINCIPAL

Imagen 52
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Diagrama de Zonif icación Externa
Imagen 53
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Diagrama de Zonif icación Interna
Imagen 54
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Diagrama de Ubicación

SIMBOLOGÍA
1-  Rotonda Peatonal-Vehicular
2-Acceso Pr incipal al  Proyecto
3-Plazoleta de Evacuación
4-Mojón (Escuela Capri)
5-Caseta de Vigi lancia
6-Servicios Sanitar ios
7-Soda, Comedor y Cocina
8-Salón Mult iuso
9-Dirección y Administ ración
10-Enfermería y Or ientación
11-Aulas Académicas

12-Espacio de Conexión
13-Tal leres:
13.1  Adecuación
13.2  B ibl ioteca
13.3  Laborator io de Computo
13.4  Bodega
13.5  Tal ler  Inglés
13.6  Tal les de Música
13.7  Tal leres Técnicos y Art íst icos
14-  Área para Exposiciones
15-  Acceso Poster ior (Parqueo)

Imagen 55
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Diagrama de Evacuación
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PLANTEAMIENTO
ESTRUCTURAL

SISTEMA DE MAMPOSTERÍA

La mampostería estructural se define como un sistema compuesto por 
bloques de concreto que pueden resistir cargas de gravedad, sismo y 

viento. Este sistema está básicamente fundamentado en la construcción 
de muros colocados a mano, de perforación vertical, reforzadas 

internamente con acero estructural, alambres de amarre y concreto de 
relleno, los cuales deben cumplir con todas las especificaciones 

propuestas en el código sísmico de Costa Rica. 
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Comportamiento Estructural
FUNDACIONES

La cimentación del proyecto 
se  basa en la forma radial 
propuesta.
La estructura alberga tres 
edificaciones que se 
comportan estructuralmente 
de manera independiente.
Se plantea un solo nivel 
debido a la consistencia del 
suelo.
Se identifica un tipo de suelo 
Limo Arcillo, por lo que el suelo 
es muy blando de baja 
resistencia de alta 
deformabilidad y se 
consideran complicaciones 
futuras si no se toma en 
cuenta esta particularidad en 
el diseño.

DETALLE DE PLACA
AISLADA (0.60mX0.80m)
VISTA TRIDIMENSIONAL

ILUSTRATIVA
SIN ESCALA

Fig. 50



137

CERRAMIENTOS

VISTA  CERRAMIENTO

La mampostería se 
plantea como 
sistema constructivo 
para el desarrollo del 
proyecto, esto 
considerando entre 
otros factores que la 
construcción del 
proyecto y 
mantenimiento sean 
accesibles para los 
involucrados. 

DETALLES

Im
a

g
e

n
 5

7
Fig. 51

Fig. 52

Fig. 53



Fig. 54
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Se proponen dos tipos de cubiertas en el diseño:

1.Los techos curvos en láminas onduladas esmaltadas.

2.La pérgola que recorre los espacios de circulación en láminas de policarbonato 

de bronce.

Es importante resaltar que se considera este tipo material en los espacios de 

circulación con el fin de procurar una iluminación natural, generando un ahorro 

energético y brindando una calidad espacial agradable, esto tomando en 

cuenta la estética del material y el aislamiento térmico que ofrece al disminuir la 

transferencia de calor al interior y conservar la temperatura estable, 

contribuyendo al alcance de confort.

Ambos tipos de cubiertas en su mayoría desvían la caída del agua hacia el interior  

del  proyecto y en ocasiones los espacios de circulación presentan canoas 

internas.

Fig. 55

ESTRUCTURA DE
CUBIERTAS
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DETALLES

DETALLE CANOA INTERNA
SIN ESCALA

V
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Imagen 59

Fig. 56

Fig. 57
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PLANTEAMIENTO
ARQUITECTÓNICO
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Fig. 58

PLANTA ARQUITECTÓNICA NIVEL 1
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Para el  anál is i s  especif ico de la dist r ibución interna de la propuesta 

se plantea hacer un recorr ido por medio de la div is ión de la planta 

arquitectónica en seis  áreas pr incipales (A-B-C-D-E-F-G)

La dist r ibución arquitectónica responde a la forma radial  

propuesta para el  proyecto, la cual busca que el  espacio 

educativo sea protagonista para el  desenvolvimiento del 

estudiante, y por ende plantea mayor dinamismo, atracción y 

conexión con el  entorno inmediato buscando introducir  

mayores alternat ivas para el  desplazamiento que rematen 

hacia zonas de interacción social ,  incentivando por medio de 

la cal idad espacial  la exploración y la apropiación del 

espacio planteado.

Además se dist r ibuyen los espacios de acuerdo a cr i ter ios de 

funcional idad que se evidencian en los resultados de los 

anál is i s  previamente obtenidos con el  f in de lograr una 

adecuada unif icación de todos los conceptos en la forma y 

función de la propuesta.
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ACCESO PRINCIPAL
El  acceso pr incipal del proyecto plantea un eje que consta de tres 

zonas especif icas;  in icia con una

rotonda peatonal-vehicular desde el  umbral de conexión, cont inua 

con una plazoleta de acceso mediante

elementos que br indan jerarquía a este espacio en donde una vez 

atravesada esta barrera semipermeable

se ampl ia el  espacio continuando la extensión de la plazoleta la cual 

remata hacia un mojón referente a la

Escuela Capri  el  cual col inda con la estructura central  del  proyecto.

Fig. 59
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APLANTA DE UBICACIÓN



El  acceso pr incipal del proyecto plantea un eje que consta de tres 

rotonda peatonal-vehicular desde el  umbral de conexión, cont inua 

elementos que br indan jerarquía a este espacio en donde una vez 

se ampl ia el  espacio continuando la extensión de la plazoleta la cual 

A
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La rotonda peatonal-vehicular se propone como un espacio para 
que los padres de fami l ia puedan esperar de manera tranqui la y 
segura a sus hi jos y v iceversa, además esta rotonda se plantea como 
un ingreso exclus ivo para vehículos emergencias y/o segur idad 
públ ica ya que se comunica de manera inmediata con el  área de 
salud.

VISTA RONTONDA VISTA ELEMENTOS EN ACCESO VISTA MOJÓN

A B

A B

CORTE D-D

Imagen 60 Imagen 61 Imagen 62

Fig. 61

Ubicación de Corte D-D

Vista Acceso Pr incipal

Remate visual desde el  acceso pr incipal
Umbral de Acceso
Zona verde Interna
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VISTA FACHADA NOROESTE                                                 ACCESO PRINCIPAL

Imagen 63
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VISTAS ZONA VERDE INTERNA

ESTRUCTURA CENTRAL

La estructura central  del  proyecto remata el  acceso pr incipal,  en 
este módulo complementar io se ubican la caseta de vigi lancia los 
servicios sanitar ios y la soda, comedor y cocina, todos los espacios 
anter iores rematan hacia zonas verdes que s i rven como barrera 
semipermeable entre las aulas y aportan una visual posit iva al  
espacio.

Imagen 64 Imagen 65 Imagen 66

Fig. 62

B

PLANTA DE UBICACIÓN
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El  espacio dest inado a la caseta 
de vigi lancia  se ubica cerca del 
acceso pr incipal para un mayor 
control ,  este espacio cuenta con 
las condiciones necesar ias tales 
como área de estar,  servicio 
sanitar io,  área para preparación 
de al imentos y adicional a esto 
una bodega para uso interno.
Con lo que respecta a los 
servicios sanitar ios ,  se ubican en 
una posición estratégica para 
procurar la accesibi l idad 
equitat iva en relación a todos los 
espacios.

Se dist r ibuyen en dos núcleos 

tanto para hombres como para 
mujeres:
Un pr imer núcleo como vest íbulo 
donde se ubican los lavamanos, 
una bodega general  de l impieza 
y servicio sanitar io para 
discapacitados y profesores,  
seguidamente un segundo 
núcleo donde se ubican la 
cantidad de servicios sanitar ios 
requer idos.  (Ver Capitulo 
3-Programa Arquitectónico).
La intención de estos núcleos es 
que el  pr imero pueda funcionar 
de manera independiente en 
caso necesar io según el  control  
que maneje el  área de l impieza.

CASETA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS SANITARIOS

Fig. 63
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Este espacio dest inado al  área al imenticia cuenta con una zona 
para el  almacenaje, preparación y cocción, además alberga un 
comedor estudiant i l  con capacidad para 60 personas lo cual indica 
que tres secciones de estudiantes pueden compart i r  este espacio 
en un mismo momento disminuyendo de esta manera el  t iempo de 
espera actual,  por otro lado existe un espacio de vest íbulo entre el  
comedor y la soda donde se expone como parte de la soda un área 
para estar que conecta este núcleo al imenticio con el  salón 
mult iuso tomando en cuenta alguna eventual idad.
Es importante resaltar que los espacios mencionados cuentan con 
vistas hacia zonas verdes y hacia la plazoleta pr incipal del 
proyecto.

SODA, COMEDOR Y COCINA

Fig. 64
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Fig
. 65

RUTA DE EVACUACIÓNVISTA INTERNA COMEDOR
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VISTA INTERNA                                                COMEDOR ESTUDIANTIL

Imagen 67
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AULAS PRIMER NÚCLEO
El  pr imer núcleo de aulas 
académicas se ubica en la parte 
norte del proyecto .
Cada aula cuenta con 60m2 y se 
plantean espacios para 20-25 
estudiantes.
Las aulas poseen ventanales en 
sus extremos norte y sur y 
rematan con visuales hacia 
zonas verdes.
Este pr imer núcleo de aulas 
f inal iza con un espacio vest íbulo 
de conexión que guía hacia el  
segundo núcleo de aulas 
académicas y/o hacia los 
tal leres en la parte poster ior.

Fig. 66

C

PLANTA DE UBICACIÓN

1.VISTA INTERNA AULAS 2.VISTA INTERNA ESPACIO CONEXIÓN
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VISTA INTERNA                                       ESPACIO DE CONEXIÓN

Imagen 68
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VISTA INTERNA                                                                      AULAS

Imagen 69



155

Es importante resaltar que para el  área de preescolar se dest inan dos 
módulos div ididos en 4 espacios por puertas plegables con el  f in de 
poder aportar un uso múlt iple a esta área, ya que la estadía de los 
estudiantes de preescolar en el  centro educativo escolar es 
únicamente temporal,  por esta razón se proyecta el  diseño de este 
espacio para una ut i l i zación con ampl ias posibi l idades futuras.
E l  espacio cuenta también con una terraza la cual esta rodeada de 
elementos que le aportan jerarquía, dicha terraza además alberga 
servicios sanitar ios pr ivados y col inda con zona verde.

El  segundo núcleo  de aulas 
académicas se ubica en la parte 
sur del proyecto .
Cuenta con las mismas 
condiciones que el  pr imer núcleo.
En este segundo núcleo se ubican 
además las aulas de preescolar 
(Kínder y materno).

AULAS SEGUNDO NÚCLEO

TERRAZA

Fig. 67

D

PLANTA DE UBICACIÓN
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A B

A B

CORTE A-A

Fig. 68

TERRAZA

Vista Terraza

Diferencia de alturas (Techos curvos y Pérgolas)

Manejo de la estructura de techos ( I luminación Natural)

E lementos Arquitectónicos (Jerarquía a terraza)

VISTA TRIDIMENSIONAL 

ELEVACIÓN 

Ubicación de Corte A:A

Detal le de elementos

Detal le de elementos

VISTA TRIDIMENSIONAL 



157

VISTA FACHADA SUR                                                                      TERRAZA

Imagen 70
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Fig. 69

La zona administrat iva  consta de una dirección pr incipal sus respectivas estaciones de trabajo
y salas de reuniones,  además posee un módulo independiente para el  área de salud donde se
plantea un espacio para la enfermería y las of icinas de or ientación y ps icología, la ubicación
de este módulo se propone estratégicamente con acceso directo a la rotonda con pr ior idad
vehicular para emergencias.
Adicional se contempla un salón mult iuso  con capacidad para 350 personas tomado en
cuenta que los eventos se real izan en dos horar ios dist intos para I  y I I  c iclo.  Este espacio t iene
un vest íbulo por medio de la zona de estar que conecta directamente al  módulo al imenticio y
mantiene un segundo acceso desde el  umbral del proyecto por medio de una plazoleta de
esta con elementos que cubren la fachada del salón con un juego de sombras,  este acceso
conecta directamente con los camerinos y el  escenario.

E

PLANTA DE UBICACIÓN
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A B

A B

CORTE B-B

Fig
.70

DETALLE ELEMENTOS TIPO 2DETALLE ELEMENTOS 

Diferencia de Alturas (Jerarquía Espacial)

Manejo de la caída del agua.

Espacial idad en salón Mult iuso

Elementos arquitectónicos en áreas de estar (Juego de sombras)

UBICACIÓN CORTE B-B

1.VISTA INTERNA SALÓN MULTIUSO 

2.VISTA EXTERNA ÁREAS DE ESTAR 

VISTAS

Detal le de elementos



VISTA INTERNA                                                        SALÓN MULTIUSO
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Imagen 71



VISTA FACHADA SUROESTE                                                        ZONAS PARA ESTAR
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Imagen 72



162

Fig.71

En la zona poster ior del proyecto se plantea la dist r ibución de los tal leres,  con la proyección
de estos espacios se busca la exploración y el  desarrol lo de habi l idades propias de los
estudiantes escolares.
Dicha zona se comunica con el  área académica mediante un vest íbulo de conexión el  cual
se ampl ía mediante un espacio para exposiciones donde se pueden exhibir  los proyectos que
se desarrol lan en los propios tal leres;  convirt iéndose en un espacio cultural  donde inclus ive se
le br inde acceso a la comunidad para el  uso del mismo s in necesidad de ingresar
directamente a los módulos pr ivat ivos.
Cabe destacar que este espacio es el  único que cuenta con un segundo nivel  con el  f in de
fortalecer y br indar jerarquía a la parte explorat iva y su importancia dentro del programa
educativo escolar.

F

PLANTA DE UBICACIÓN
TALLERES
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CORTE C-C

A B

A B

Fig
.72

PLANTA ARQUITECTÓNICA SEGUNDO NIVEL

Doble Altura y relación.

Núcleo de Circulación Vert ical .

Jerarquía en relación a los demás espacios.

-

UBICACIÓN CORTE C C
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Fig.73

En el  acceso poster ior del proyecto se ubica el  parqueo que alberga espacios para

vehículos motos y bicicletas,  cuenta con área especif ica para la recolección de

desechos sól idos y con una caseta de vigi lancia y control .

G

PLANTA DE UBICACIÓN

RECOLECCIÓN

DISCAPACITADOS
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VISTA FACHADA ESTE                                                 ACCESO POSTERIOR
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Imagen 73






































